
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2.024). 

 
Ref: Rad. No. 2022-0276, Ejecutivo de alimentos de LEIDY KATHERINE VELANDIA CANOAS contra 

REINALDO MIGUEL BURGOS ESPITIA. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, se 

ordena que el expediente permanezca en el estante digital hasta tanto 

las partes y/o la Defensoría de Familia presenten la correspondiente 

liquidación del crédito o provean algún pedimento en razón de la 

ejecución.  

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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